
.... V I 
<le µazienda. fe mandare p~gat , f ~a 

~ precediendo libramiento del. ~oq .. 
. f tjo, tomad~ l, ra.i._on , refir,1eo,do 
JO é¡ la caufa p~,t q4e fe lihr.a. 1 p~· 
\t~· que íl.en~o -A. ~l)~nta de ~pro· 
_p~na.s , y ln\ttipatias , ó otra ~a~-
f.a.1Je.notc., y prcv~nga donde ~oq· 
vm1ere. , 
5 icy xwj. Í(!f·e los éotita.rlotes te1'4 

, ,gan libro tÍ,( lt.f Pro-vincisis . ., .Au· 
, . dienciAs y M inijlros át l. . I ,. .. 

di11s, 
~ : JT · Os. Conta.~rci . teogart; >J.ibró 

. D. t:cijpc: 'L · · ' 
IV. e~/a '' enquadernado, donde tengan 

-OrdenaJ\ por Abecedario todas las Proviq-
Si :~8' . , - . 
•'s6"• . t1"s de la.s nneilras Indias : y las 

Audiertcias qLté. hay en cllis: y los 
. P refidentes :y ó jdores, Alcaldes y 
~if~ales,-'que pa qc havcr en cada. 
vna: y los falarios que cienen, y de 
que fe ks pagán : y la.s Caxas que 
hay de nueíl:ra Rea\ hazienda : y 
J9s Cgncadpres, T d9rero~ y Fac-
' !C?~cs, qué hay en cada vna dellas: 
): coñ qué falariós: y las fia.n~a, que 
cíl:án obligados á dar de f us oficio si 
af,ien nuefiro~ Rcynos de Caíl:i◄ 

" '.',1 ·' Jla, c~•no en las Indias: y aísintif .. 
't:,:: • 

01 mo procuren poner en cada diíh1co , oh 

n( qe las Audiencias 1os G overnado· .. 
-~'\/ J~s q~~é hay, y qué Giudadcs, Vi-
!.~;; / llis. y. Lugar<;s f~ co1nprehendctt 
' 1 't ett ,ada-vna.. - . 
f: l • • , 

, ti.,,,' • . ~ · i .& x-Pitj, ~, los Cont1.kres te,i .. 
-~,-.., . :a11i1bro 4, titulas dd J<frrtJes ;J 

_" ·Mi"ifit'i.tJe lai,J11dias. 
D. t'elipe r \_)Q ·S~ ..l)i,~os Contádórcs ten~ 
JV.en.12 

~ - D~t\libro .dupfü:ido de IQ$ ti .. Ordeaan .., t,M · · 

~ ior.,t. t~!9~r:~c. VÁ~reyes y, P¡ reúdences- y 
~'•'· Oidor~s, ~kaldts~ 

1
~ifcales, yo~ 

Y:i{na~e:i:es J. Algu_a.,zilss, rpayores 
~el~~ C~_an~\ll~r~~, 't Oliciales.~-ie - . . . 
• t nn 

nucGra.Realhazienda, y otros o(j
cios y M_in~{hos , que prQveyere .. 

, mos Ra,a ~as Indias; pará qµe .p~r 
tl~osJ~}ep1 los qu~ fon , y cie1~po 
de f us provifiq1'eS; y en qué lugar> 
y los Stc.retaribs. del Oonf ejo no 
dcf pachen lós titulos, fi11 dezir en 
ellós j que los ·_ Contadores tómen 

, la 1'11.0ll• ·- "; 1 

,! Ley xix.~e los Contadó'les ten~ · ,":0 

• _ gan libr~ de tas fianfai dt /,u l~-- -
~<.. ,es oftciJtles Je la Caja dt ép111,;" .. 
1r t1tti9n.,yT,farerodelC01ifijo. 

2 tos Contadores certgán libro, ~~!:t 
Ó nirce f eñalada donde . e(lén ºrdcnf. r ' ~a106,14 

lás fian~as, que han dado y qieren 16"J', 

el te forero, F aél:or y Col}~ador. de 
la Cafa<lc Contracacion de Sevj• 
lla, y los,de1nás que las devieren 
dar de f us oficios , y lo tocante ... á 
tilos, y las que hadado y diere del 
fuyo él !cíorcro, que..~s, ó fuere 
4c uudho Confcjo, y en f~.bien--
do, ó ent'crtdiend~, que fas fiJ.Q~as 
dadas c~yicrcn alguna quiebra p9c 
tl1ucrte deJos fiadores , ó en otra 
forma; lo-s dichos nueftros Conta• 
dores dén cuenta de ello al Coi.:ife• . 
;o, para que pro..-·ea 'lo c¡ue co~-
venga. . · 1 

f Ley xx. ~e Íos Contddor~s un .. 
_ .J,n libro de las perfanas qNe paf 
¡; J,1;n J.Lu Indias con jiÁn¡a.s de bol· 

1,!'l 

, 'Vet.- 1 • :, 

OR 0 -111 l ., d - Don'Fc!l-
Dt_NAMOS, ~e os G_~nta o- pe· IV. 

res tengan libro duplicado d~ edn 1ª Cr-

1
. . , e:unp 

las 1cenC1~s, que ~nand~~~mos d.ar 207. Je 
I í . l r. . o l t 'j ,. a pcr,.onas parttcu ares , a1s1 1..:,C e .. 
iiaíl:1cas, como Seglarei , poi: iet• 
mino .limitado, con fia111as , que 
dentro dél bol verán á eíl:osReyn-os.,, 
p~ra faber, ~ lo ~utn}?le.n;. g µo.;_, 

. 4 

y 

De Tos Contadores del Confejo, 
y porque eíl:asfianl~s fe dán e~ la dichas mercedes , '}lle los Conta~ 
Cafa~e Contratac1on de Sevilla, dores dél hayan de tomar y tomen 
los dichos nuefl:ros Contadores· la razon. 
tengan c'tüdado de hazer me1noria. f Ley xxij. ~e lus Comadoth ten· 
de efi:o al Confejo, para que haga gan t,bro ~ y tof!lfn la rat.,on de las 
diligencia en ello ; y fi las dichas mercedes en haeJenda Re11l.,y en las 
pedonas no hu vieren buelco , n1 Cedu!.M fe ponga claufala ejpeetal. 
cumplido dentro del termino que L Os Contadores tengan libro de '1',Fettp« 

fe les dió, fe cobren de fus bienes y la razon de todas las mercedes u~ por._ 

fiadores los maravedis que fe obli◄ que hu vieremos hecho, é hizicre ... ~:;óª~:~ 
~aron de pagar para nueíha Ca◄ mos á algunasProvincias delas In- :JJf~;i 
mara y Fifco .11·as pa· qt l d l · dr¡d a 11 • .u > 1a le CU ugar e qumto, áe Fcbt; 

j Ley xxj. ~e los Contadores tengan que nos pertenece de todo el oro ro de 

libro d11plicado de llll limo foil! y mer-- plata y perlas que en ellas fe faca re: if :;Hp• 
cedeJ, fe nos pague folamenrc: en vnas el 1

0
vd:cni,. 

L d 1 b 
- . .., r enan 

l). lfcllpe Os Con ta ores tengan i ro aiezmo, y en otras doza vo Ó vcin- ? 2 0.9Ó 

~:i::;: duplicado de las limofoas que teno: y de las mercedes q~e fe ha11 ~ &6"s_~ 

::;;~-de dNos hu vieremos mandado y 1nan-- hecho, é hizieren á Iglefias y Mo• 
· aremos dar para los Con ven tos naíl:erios de los das novenos: y á 

de Religiofos y Religiofas de las lugares parciculares,de las penas dt 
Indias para fuíl:ento, ó fabncas de Cama¡a, ó Almojarifazgos, y en 
fus Igleftas y Caías., ó para vino y todas las Cedu!as y_ def pachos, que 
cera para celebrar, ó para azeite de fobre lo fufodtcho fe hi.ziercn , ó 
las lamparas del Sancifsimo Sacra- fobreotraqualquiercofa tocante á 
mento, ó para Ornamencos, Cuf... nudlra hazienda Real, fe ponga, 
todias, Sagrarios, c ·ápanas y otras que tomen la razon los Contado--
qualefquier cofas, y delasmerce- r~-s,paraqnedc codo la haya en el 
des qne huvieremos 1nandado, y d1cholibro. 
mandar~mos hazer á los hijos y · 
defcend1entes .de defcubridores y 5 Ley xxiij. ~e los Contttdores ten~ : .. 
pobladores,y álas 1nugeres., hijos y gan /1:bro de cuentu ,xtraordina .. 
herederos de los Preftdentes, Oido• rus. 

res y Oficiales Reales, y otros., que M ANDAMos,~e los Contado- D. lfeffpc1 

nos han fervido, y 1nuerto en las In.. res tengan libro duplicado de 1v. en 1.-

días, y perfonas :2 que en ellas nos 1 ¿· . d Ord·cnan as cuentas excra.or Hianas e per-~ª110.Hc 
huvieren fervido y Ítrvieren , y á fon~s particulares , que huvieten 1~3~. 

los de nudho Co;-ifejo de Indias, fenecido, por fi.1s numeros y años, 
para que fiempre que fe ofrezca y y en el fin deH,s anotado fi fe def-
fea meneíl:er fe fepa los que han fi... pachó finiquito) y ft huvo alcances, 
do,y los Secrctariosdeldicho nuef• cargandolos al Teforero, ft fe hu .. 
tr~ Confejo pongan en las Cedulas vieren cobrado,y los q no fe huvie-
y titulos qu: fe def pachare~ d~ las. !e~ 'º?.r.~do,la caufa y razon dello, 

· Hh 3 Y. 
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y dilir;encias > que fe hu vieren he .. 
cho , para que de todo fe tenga. 
noticia, y fe hagan las que con .. 
venga• 
5 Ley xxiiij, i<Jt los Contadoref 

guarden lo orde~:1,do para la ha"" 
,iendadelM Indias ,yto que ¡par"' 
dan otros Contadores , no Jiendo 

, • . \ contrario, 

D ti , QRotNAMOS Y mandamos, que 
• rclipc 

5cguñdo los Contadores de nueiho 
cnla Or• . d I d' l 1 
dcnan~a ConfeJO e 11 tas en e tomar as 
104•d~fc

1 cuentas de nueíl:ra hazienda guar ... 
Confc¡C)t ~ 

Y o.rcti• den lo por Nos ordenado para 
pcIV.en l d l fi 
1ai11.Jc ellas, y o que a e ante p~(a /1 
1636' buen recaudo {e ordenare: y demas 

de eíto, lo que efrá mandado guar• 
dará; los otros- nueftr0s Contado ... 
i-es por las Ordenan~as y Leyes 
de la Contaduria mayor en quan'4 
to no fu ere contrario, ni rep u &nan ... 
te á lo que pot Leyes , Ced.ulas y 
Ordenan~as de las Indias dlá. or--: 
denado, y fe ordenare, . 
5' Leyxx'tJ.~e de lo.t derech·of de-me◄ 

fada, qe1r entraren en poder delTe-4 
jo1'ero temen ltt razyn los Conttl!.J 
dores, 

D F l
• DE- Todo el dínerd, que confor..1 

• e >P~ . ' {l ' d d rv. por me a la orden,. que ena a a 
auto a.cor h d d d 1 T ¡-
dado dcr · a e entrar en po er e e1ore◄ 

Conftjo, ro procetlidcr de los derechos de 
en Ma- ' 
driá Ju mefada, comen la.. razorr los Con-
de OOu~ d r .1 ·are de· ta Ores, Y a1Sl oanote y prevenga 
16;r;nia· el Teforero en las cartas de· pago, 
Ordenan que-diere de las cantidades , que 
p 1n,dc . h 
1636. porladrc aí cuenta: entraren en fu: 

poder,, mientras no proveye-
remos y mandaremos. 

otr~cofa. .. 

9 Ley x X'tJj. ~e loi e onudores bi:t--
gan las inftrucciones pard. Oficiales 

' Reales,ylas lle-Penal Confajo, paJ 
r1i que fe defpacben. 11 

ORDENAMOS Y mandamos,que Pv.F:1!~ 
quando por nuefl:ro Confejo Ordenaq 

d I d. r d d , p213,dc e n 1as 1e or enare y man are a 1.63ó. 

-los Canta.dores dél, que hagan al· 
gunas infhucciones para nueíl:ros 
Oficiales Reales , y osros Minif '.. 
trosdelaslndias, para el buen re
caudo de nuefrra hazienda , las 
hagan en el eíl:ylo y forma que fe 
han hecho haíl:a aora, y en las que 
no la hu viere, ni confequencia de 
que facallas, con fecreto fe infor..., 
roen de perf onas prafricas , y de 
experiencia., que hayart reftdido en 
los diíl:ricos y partes pará donde 
(on las iníl:rucciones , y por las 
cuentas y papeles, ft de allá huvie ... 
re algunos, y conforme á efl:o las 
hagan, y hechas las in1hucciones1 

fe lleven al Con fe jo , para que vif-
tas en él, fe defpachen corno mas 
convenga ; y vayan firmadas de 
Nos, y de los de el dicho nueíl:ro 
Confejo, y los dichos Contadores 
tomen lárazon dellas~ 

S Ley xx"Vij. ~e en fa Cont11du◄ 
ria de el Confejo haya ·rm Oficial 
de libros a pro-vijion de el Preji..; Pv.Fe~ 
dente. acuerdo 

E d . d del Coa, 
N La Conta una e Cuen- fcjo , e•. 

tas de nueíl:ro ConfeJ·o de In- Maclri
d ~ 

. 14.de O. 
dias haya vti Oficial de libros, 9ue rnbre Je 

afsiíla en ella todo. el tiempo 9ue /J;J;~ 
afsiíl:ieren los Contadores ., y eftt f • 61

: 

~ fu orden para efcrivir , y hazer -Orde;'1ª.~ 

fo que en fa dicha Contad una le ¡~;~~·ª· 
fue-

De losContadorésdeI Cónfejo. 
fuere.ordenado, y fea,i provjfiort 
del Prdidente, .\ 

!f ~é !01 de/pachos Je gracÍd, P'" .. 
éedidos de efeClos, no fe enttegue1J 
fin CJJ'.ta de pago, J tomdda lá ra
zon; ley 19.tit,6. dejlt libro. 

5' LoJ Conudores no den 1·elacion., ni 
httgan auto a in.ftancia de a~urJ 

Trilmnal,jin J4,; primero caenta al 
Confejo. Decreto· de;. de No'tJ'iem
bre de t 604. Auto i 2. 

5' Harl dé tomar la razo1~ de- todo el 
dinero que entraré en poder del Te~ 
farero., procedido de .mefadas' , con◄ 
forme a la ley i; ,dejle titulo, Au~ 

' to óL 
5' Y de todas las partidas , que fa 

111,ndaren entregJt par.t propinas, 
dntes dé rece-virlas el T eforero , ~ 
'" pet/o1t4 a t¡l*ien fa man'darerl 
pagar,y defp·ues de la cartd de pa-
go. Decreto det Confajd de 16. dé 
Mar;o·de 1632,Auto 79.-

1/ Las piertidas , que Je pagtren at 
T eforero d cuenta de1119or cantidad 
en· efla Villa, o· fuerá della,fe hagan 
./nsend~: a las partes eri ltt CoDta-· 
duria. Auto de el Confejo de 30. 
J~ Iulio de i 6J6, referido•titul. 1· 
dejle libto, 

fl Sobre laJ cuentas , que "'Pienen de 
l.u lndia.r;ylas que' fe han de' to~ 
mar enláContadt~r'ia,y fi'[e·han de 
lle-var· primero a las S ecretaria.r i fa 
--Pea el Auto 171. tit. 6.-

5 Entodoslos defpáchos.,que fa Con◄ 
taduria entregare de oficio 4 los 
Agentes Fifcales ., en quálquiera 
forma que fea, exprejfen en los co◄ 
. nocimicntos que recil1en tales def 

t 

~ pacboi de /01 /eñores Contadorei 
.. .de Cuenta.J dtl Con/ejo., en la mif

ma /ormd que el Tefarero Gene--
• ral da los conocimientos ; .Y ejl.í 
... fa obfme j J afs, fe afl·iente eñ 

los libros de la éontaduria. En 
M1tdrid ~ i t. de Abril dé t 6,;s-• 
Auto 18;. 

5 El Confejo por 4cuerdo de f. de 
Mayo de 1638. mand'o.,que Íoi 

'l. Contadores to.das las "'Pezes que fa 
ófreciere nombtar en las cuemtts al 
Prejidente ,y los del Confejo lJ/en 
de la palabra Señor., y no la borre1J 
~e donde e.ftu"'()iere , fin embargo 
de que queden por cuentai en la 
Contaduria, ~e den bre"Ve ex· 
p~dieme a los de/pachos de que fe 
fuere a t~mar la razon ,y ei reparo, 
que conforme J fus ofi'cios de"fJie ... 
ren ~azer- ., le pongan luego en el 
Confajo., a comuniquen con el Con-

~ feje~o (omijfa,rio ; obrando con el 
tuidado y buen expediente , que 
deben _ J fui Oficios• ~e no pon· 
¡,an a~unos Je,retos ., que toq,,en 
4 los S~creiari~s de el ~onfajo , ni 
bagan las nom~nas., ni otros defp_a--
éhos, q1:1e fe de1J4,rJ_ hazer por las 
S ecretariai , y fo/amente formen 
los que tocan a flJs oficios, confor
me ál ejlylo y leyes de e.fte libro. 1' 
porque fa ha dudado ji los Conta .. 
dores pueden haz_er reparos en lo.t 
de/pachos q~e 11a_n de las dos se .. 
cret¡zrittS d~l Confejo1y otras parteJ 
a tomarfe la razona ti Contadurid, 
juera de, lo que t~c11 al error de la 
t"enta; que es de lo que particul~r~ 
mente en fiu oficios trabajan. De· 
claro et Co~fejo, que pueden repara, 

J 
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.. J repá'ren todos ,quellos ':frachos, 
que fueren Je las S ecret,ntts eN con: 
tra"Ptncion de Qrden,s, Cedu/.,is , o 

1 
otros defpachos anttriorei , de q~t 
hu"Pierm tom1.do ia '""-°" en la mif
ma Contad.uri'-,fin embargo de q"e 
no inter"Penga error de cuenta ,.J que 

~ ( etJ ejl11, parte obre• fin e~ceJe_r_ .en 
cofa de lo que les toca ~ _m ommr lfl 
que juzgaren de fenmo de fuM11,◄ 
geflad dentro del exerqicifl de far "" 

oficios,J que ft e» alguntt Cedu,/"" 
o defpacbo bu-viere c/¡¡ufula, opun
t<J, aunque no fea c~ntra orden ex
prejfa., que les parezca áigno de que 
el Confejo lo tenga entendid<1, pue
danad-vertirlo al Confejero Comif 
fario.,para que de cuenta al Confe
jo.,fi ju~1tre que es con-vcniente,y 
no dando/a, o csn la refolucion que 
tomare 1 projiga Ad~L,ute el def, 
pacho. • . 

Titulo Doze. Del Cororiííl:a mayor del 
Confcjo Real de las Indias. i 

5" Ley primera. .fi.J~ e~ Cor'11ijl11 
m~or ef cri-va la H iflors, de l~s 1 n
tlias, y el Confejero qe,e tul'tert el 
Arcb,-,o.,fe.- Cor.nijf Pú> Je.U,. 

Oa.cyE La. m~-
n. ,etp• d l 
ScPtsndo moria C O~ 
CJl la Or- h h ••~a.11~a ce os memo-
up.dc d rablc;¡ y fcña--
Confc.jo, 
;y D.Fcu- lados , que ha. 
as 1v.,n h .d h 
1, :14,dc avt O Y U-
•• de A- viere en nuef-
gofto d1 . ,.,1,,, ua.s Indias fe conferve, el Coron1f-

ta mayor dellas, que ha de afsifl:ír 
en nueíl:ra Corte, vaya fiempreef
cri viendo la hiíl:oria general . de 
todas fus Provincias, ó la paraicu
lar de las principales de ellas , con. 
lamayorprecifion y verdad, que 
fer pueda , averiguando las cof~ 
tumbres, ritos, anciguedades, he
chos y acontecimientos , con f us 
cauf ~s , moti vos y circunftandas, 
que en ellos hu viere, para que de 
,lo paífado fe pueda tGmar cxcin~ 

plo en lo futuro, Cae.ando la ver~ 
dad de las relaciones y papdes mas 
aucenticos y verdaderos , que fe 
nos enviaren en nucflro Confejo 
de la¡ Indias , donde prefentará lo 
que fuere eícriviendo·, y fe guar
dará en el Archivo, y no fe pueda 
publicar .1 ni impritnir mas de 
aquello que á los del dicho Con-. 
fejo pareciere. Y ordenamos, que 
el Confejero, que tuviere á fu car
go el Archivo, feafiempre Comif .. , 
fario dela hiLl:oria, al qual el Co~ 
ronifla acuda y dé cuent-a de lo. 
que pretendiere cfcrivir, para que 
le dé los papeles, que hu viere et\ 

el Archivo, ó los que dellos ~ 
le par.ecicre~ . 

.,. 

o 

Del Cororull:a mayor del Confejo. 
! Ley ij. i<!Je el Coronijl.c m19or ~a· 

Y"- ejtl'J-PimdrJ ÍJ biftoha UAtlirJi át 
• las Indias. 

D. Felipe Pºl\~E Las cofas riatüralc$ dárt 
H. colas . d 
Orden. mucha luz para el gov1errid e 
~~:ce~:~ las tierras, y cdnviene, que feari 
v. fcLipc: conocidas v fabidas , parcicular-
1 v. cnl_. • 
J1r, o: 1nentelas de nucíhas Indias, por ld 
1616

' que diíl:an de nuefha pref encía J 

V 

Manda1nos, que el Coronilla ma -
yor va ys, íiemprc: dcri vie,ndo, y re
copilando lá h1íl:oria naGural de las 
yervas, planeas, animales.,aves, pe
zes; minernles y otras cofas , q_ue 
fueren dignas de faberfoj y huviere 
en las l ndias, y en fus Provincias, 

- Islas, Mares y R10s, f egu'n · lo p1!~ 
difre faber y averiguar por las del-' 
criptíontts y a vifus , que de aque.J 
Has-parces fe nos enviaren, confor-' 
1ne las leyes, qüe dello tratan, y, las· 
diligencias , que c0n: autori<lad 
nuci¡ra, y ordenes dd Coníejo íe 
pudieren haze(, para las quales pi
da. y ad vi.s,;ca las que le parecieren 
cortvementes. . , 
5 Lcj iij. Í(!je los S ea;etarios y de

mas OjiciaL,s den al Coro;1ij}a TJJJ,~ 

yor los papeles que pidie11e y hu-vie
re matePer,y fa faquenlos que fue

< ren import11.ntes. 
· pARA QJ!,eel Coroni{bi m.iy.or 

O.Fcupe· 'nuedacu1nplircon !oque es á 
II. en la .í 

Ordenan fu cargo, Mandamos, qtie núdtros 
~~in.del S . ddn r . d { ¿· 
Conícjo, ec.recat10S · · Ju1O111CJO e n las, 
Y D.Feu~ y el E fcri vano de C4,mara y de-
pc lV.cn ' 
1ª 1 1&,clc más Oficialesdél, que tLtvierén éÍ .,,c. r , I d / 

1ucargo papeles , e e;i y enúe-
guen codos los que pieic:re, y lasef
crituras, que hu viere meneíl:er,de
xando conocin1ie1Ho v reci vo de 

' ellos, y bo~viend.olos á quien fe los 

entregare quando los haya viíl:o, ó 
fe le pidan J los qüales, y los que 
fuere ordenartdti y ~ftri vi~ndo,ien
ga y guatde con fetrcco, fih los co
m urlicár; ni dexat ver á nadie , fi
no folo á quien por el Cohftjo fe le 
mandaré; ó pt>t tazón del oficio; 
los pueda y devéi ver ; y fi hallare, 
ó fupiere; qúe eti poder de algün.t 
perf ona parc1qilar háy algunos pa
peles, relacionis, hiitorías, 6 efcri~ 
turas, qué fean importances para 
lo que fuete efcriviertdo 1 ó J1ieten-
diere efcrvír., lo advertirá al Cbn.; 
fejero, que fuere Co1iliífario de la 
hifloria, para que fe íaquen, ó co ... 

· pien; y,ft para ell.o.fucte nocetf~id 
.' n1andato nud¼W , ó ordQ.d de. el · 
\ Confejo, fe dará y ddpatha!l. la 
que convenga J para qut tenga · 

. ;.~f; iiij. ~~-it Cofo~Wm~., 
· antes qué fo lt fligue el "p/t,'mo ,tet

, · fio de ji, [Jarip, prifente -IJ~ aifo 
lo que b1rvjde ífcfito. · : 

Et e , · O- - . ., e .. . Di Felipé 
oronh.Iét_ 01a yor ¡ c~ronttt! 5¿gu11do 

r < . á la dbligacwn de fu O~CIO"); _ li a ;i« 1ª i;: 
-de efcrivir 60dtiriiütri1ence--tah'iífd- dcn.121. 

• d l ['nd· , , i¡·.1 , dól ~ n-
flcl e as tas en aque1 a:. pátté; ,·c;o. 
natural mor,! ó poliiica1 para ·nu-C Y o, Fe-

. ' ,. ' _, n '1 . Iipc IV. 
tuv1ere, Y felo Clltrcgartrrlfllá!'pa- críla 237 

pe_lcs; y 16quefu:ere:efcriviend$1 ;fo Je 
1

'
1'· 

ha de ir rrianifefraodo al ·conkfé
ro1 que ftiere Cpmi{fariode~Ia: di
cha hiff ona; d¡.q íiat antes<) dl fe·-!e 
págue 2}docdrtitla1naydtl:ef v'kt
mo tercio del fafar'io, qué, ,ht-l:tlüttc 
de ha ver ~~and; rt'tOROée'i"t.1)(> 
tjüe•tm: él ht1~i(re efo1•icoq,ar~¿qqe 
fe pong:uy gtiardttn el Arthivo ,o 
fe ilnprim1.y ~qúei1}uz) 'Ít ~aro
cierc con venie-ru:e; y cldto, le: dfflia 

cer-


